
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 091A7-01391/15 

VALIDO HASTA: 19 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimienta·s para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente 'certificado para los produc:toS 
forestales descritos a continuación. 

lli] Definitivo 0Temporal· 1 De los product?S o subproductos forestales 0Maderables QNo Maderables 

Nombre o Razon Social: HAFELE DE 1111EXICO SA DE CV 

Reg. Fed. de Caüs. : HME971017N31 
' 

' -Descripci_ón .d_el producto a importar': MANU,F)(CTU1RAS DE MADERA NUEVAS,- UniQ~d:de r:rie9í_d~: .. Pi'8za: .· ' ' 

SIN RECUBRIMIENTO ' . - ;•·. ·-, 
-· 

1 Fracción arancelaria: 4421.so,M-- H~y·a, Fagu$ Sylvatica 
' l Cantidad: 1 

., 1500000 
, Aduanas de•Entrada: NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS . ' Destin·o dentro del país:-Todb el Territorio ,. 

' ' 

Raís(de· Origen:·. ESTADOs_:uNJDOS DE AMERlCAc País de.·Procedencia: ESTADOS UNIDOS-DE AMERICA 

!Aduana-de salida (Solo para importaciones1emporales): Joestcno fuera de México: 

-
l. REQUISITÓS FITOSANITARIOS: 

'' 
' >·' ,. 

' ' 

-,-,. __ 

TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermeclad~s) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRAQA ,. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
-EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAE 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA'( ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUE:STRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: u8wnld0CsmxAcDl<M8WYOZIBDmgl/Xx/16vKAwQCPlbs+YeWeyd5bXPí6boPf8nDK8GNa7DD3jghi 
q4T +kOjJPOL24TpleBwNFKmtTvPQ9kgYqs+kpAV7vO+Vhmmch2Q4pRTRA628EoRpluy7wTIV2PT8 
uCoLysDQNgprSklAFOk= 

NOMBRE:-GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 1s·de 15 septiembre 2015 

.. 
En la 1efatura de venficac1on San1tana Forestar en y tenrendo a la vista los productos arnba descntos. Se constata 
que se encuentran libr.es de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Septiembre de 2015 
' 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

' 

10502300100120155090001453121/09/2015111 54:501HAFELE DE MEXICO SA DE CVIHME971017N31 ICIRCUITO EL MARQUES NORTE 82 PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUESl762461EL MARQUESl442-296-
8600IOU_ERETAROIGOVG7312221T31GUSTAVOl_GONZALEZIVILLALOBOSIDirsctor de Salud Forestal y Conservación de Recursos ~enélieos Designaoi6n SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151121/09/2015119/0312016 IDistrito FederallDefinilivoslMaderable.IMANUFACTUAAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBRIMIENTOIPiezal1 l442190991HayalFagus sylvalical1 SOOOOOINUEVO 
LAREDOIAGUASCALIENTES,~AJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA,DISTRITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO, 
JALISCO,MEXICO,M!CHOACAN,MORELOS,NA'i'ARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUE6LA,OUERETARO,QUINTANA ROO,SAN LUIS POTOSl,SINALOA,SONORA,TA6ASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA, 

,.,,.-- VERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16fracción XXVI de la Ley General de 
"Jesarrollo Forestal Sustentable, 
, 33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanilario 
de lmportac1ón.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE' ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENT.ll.R DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




